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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, tres (3) de diciembre dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Banco Cooperativo Coopcentral 

Demandado Juan Carlos Gómez Bayona 

Asunto Resuelve Solicitud 

Radicado 6800-14-0030-29-2019-00437-00 

 

Revisados los documentos de notificación enviados al demandado JUAN CARLOS 

GÓMEZ BAYONA y que según documento adjunto fueron remitidos a la dirección 

electrónica juanks1978@hotmail.com, advierte el despacho que, deberá el vocero 

judicial de la parte actora indicar la fuente de la cual obtuvo la dirección de 

notificaciones antes mencionada, ello de conformidad con lo establecido en el 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 
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